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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Yolanda de la Torre Valdez y suscrita por el diputado Ricardo Rebollo Mendoza. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que corresponde a la Nación el dominio directo de las posiciones orbitales asignadas a México.  Establecer que no 
constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en el área estratégica de comunicación vía satélite, 
desde las posiciones orbitales asignadas a México. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

Artículo 27. … 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de 
las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales 
como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de 
sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 27 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los artículos 27, cuarto párrafo, y 
28, cuarto párrafo, para quedar como sigue:  

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas en 
los límites del territorio nacional corresponde originariamente a la 
nación…  

Las expropiaciones sólo podrán hacerse…  

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación…  
 
Corresponde a la nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de 
las islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas 
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utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; 
el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la 
extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
I. a XX. … 
 
Artículo 28. … 
 
 
… 
 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 
telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; 
petroquímica básica; minerales radioactivos y generación de 
energía nuclear; electricidad y las actividades que expresamente 
señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 
seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 
vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
 

como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y 
el espacio situado sobre el territorio nacional, incluidas las 
posiciones orbitales asignadas a México, en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
los monopolios…  
 
En consecuencia, la ley castigará…  
 
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos…  
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 
telégrafos y radiotelegrafía; y la comunicación vía satélite, desde 
las posiciones orbitales asignadas a México; petróleo y los 
demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radiactivos 
y generación de energía nuclear; electricidad y las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 
25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría 
protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 
respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

materia.  

 

 Transitorios 

Primero. El Ejecutivo federal procederá a rescatar la concesión 
otorgada a Satélites Mexicanos, SA de CV, el 30 de diciembre de 
1997, que le permite explotar las posiciones orbitales 113.0° W, 
114.9° W y 116.8° W.  

De igual manera, el Ejecutivo federal procederá a rescatar la 
concesión otorgada a Satélites Mexicanos, SA de CV, el 30 de 
diciembre de 1997, que le permite utilizar las estaciones terrenas 
del Centro Nacional de Telecomunicaciones, situada en 
Iztapalapa, Distrito Federal, y la de Hermosillo, Sonora.  

Segundo. No procederá pago alguno a la concesionaria por 
concepto de indemnización por el rescate del título de concesión, 
por las razones planteadas en la exposición de motivos del 
presente decreto.  

Tercero. El Ejecutivo federal dictará las instrucciones que 
correspondan a efecto de adquirir a los propietarios de bonos o 
acciones que integran el capital social o títulos de deuda de la 
concesionaria Satélites Mexicanos, SA de CV, a precios de 
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mercado, recuperando para la nación el capital social de la 
empresa, y la liquidación que corresponda a los créditos 
pendientes de pago, mediante los instrumentos y mecanismos que 
el propio Ejecutivo determine convenientes para el interés 
nacional.  

Cuarto. El Ejecutivo federal realizará las acciones que 
correspondan a efecto de constituir, en los términos previstos en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su ley reglamentaria, el organismo descentralizado 
encargado de continuar la operación de la flota satelital que opera 
hasta este día el concesionario.  

Quinto. El concesionario entregará al gobierno federal, por 
conducto de la autoridad que determine el Ejecutivo federal, 
dentro de los 15 días siguientes a la entrada en vigor, del presente 
decreto las instalaciones, los mecanismos, procedimientos, 
manuales y códigos de operación de cada uno de los satélites que 
hasta ese día opere.  

Sexto. El personal que hasta el día de entrada en vigor venía 
laborando para él mantendrá intactos sus derechos laborales, sin 
detrimento de que el nuevo organismo descentralizado fije, en su 
caso, un nuevo tabulador salarial y las condiciones generales de 
trabajo.  

Séptimo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación.  

 
GTR 


